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pE LA PROVINCIA DE CORD42)E3A

1$1, 178

PRECIOS DE
En Molla 	 Pesetas

SUSCRIPCIÓN
Fuera de Córdoba 	 Pesetas

MARTES 28 DE JULIO DE 1942
Un mes. 	 •

Trimestre .
Seis meses.
Un año . 	 •

NÚMERO

g
12•50
21
40
SUELTO:

Un mes . 	 . 	 6
Trimestre . 	 15
Seis meses. 	 28
Un año. 	 • 	 50

0'40 PTAS.

ßole
ADVERTENCIA.—No se insertará ningún

edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas línea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

FRANQUEO

CONCERTADO

Depuración en el Magisterio
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.392
En O. M. de 3 de Julio de 1942, el

Ministerio de E3ucación Nacional
resuelve confirmar en su cargo a
doña Petra Bricerio Molero, Maestra
de Pozoblanco.

En O. M. de la misma fecha, el Mi-
nisterio de Educación Nacional re-
suelve tabilitar para el ejercicio de la
enseñanza a los señores siguiente%;

Don Baldomero Areales Colinet,
de Puente Genil.

Don Alfonso Cáceres Castillla, de
Bujalance.

Don Clemente Fernández Palomo,
de Castro del Río.

Don Pedro Romero Agenjo, de Pe-
dro Abad.

Doña María E. Bravo Rodríguez,
de Villanueva del Rey.

Doña Carmen Escribano Gutié-
rrez, de (Puja) Lucena.

Doña María Luz García Seco, de
Priego de Córdoba.

En O. M. de 4-de Julio de 1942, el
Ministerio de Educación Nacional
resuelve confirmar en su cargo a los
señores si2uientes:

Don Carlos Infante Luengo, de Vi-
llanueva del Duque.

Don Juan M. 5 Moreno Moreno, de
Valenzuela.

Don Antonio Paredes Ropero, de
Belalcázar.

Doña Rafaela Galán Zam'orano, de
Dos Torres.

Doña Juana Moreno Agenjo, de
Pedro Abad.

Doria Consolación Moler° Amaro,
de Hinojosa del Duque.

Doña Dolores López Bujalance, de
Aflora.

Doña María de la Concepción Gar-
cía Tallafer, de Villanueva del Rey.

Doña Emilia García González, de
Adarnuz.

Doña Dolores Muñoz Redondo, de
HinojoSa del Duque.

En O. M. de la misma fecha el Mi-
nisterio de* Educación Nacional ha
resuelto.: Habilitar para el ejercicio
de la enseñanza a:

Doña. Carmen Polonio Luque, de
Montilla.

Doña Tomasa Muñoz López, de La
Carlota.

Doña Carmen Cano Lama, de
Fuente Obejuna.

Doña Asunción Páez Caraballo, de
Puente Genil.

Doña Sabina López Rubio, de Al-
modóvar del Río.

Don Pedro Lara Mora, de Córdoba.
En O. M. de 6 de Julio de 1942, el

Ministerio de Educación Nacional ha
resuelto: Confiriñar en sus derechos
a doña Amparo Serrano Sánchez,
Maestra interina.

En O. M. de 7 de Julio de 1942, el
Ministerio de Educación Nacional ha
resuelto: Habilitar para el ejercicio de
la Enseñanza a don José Toro Bení-
tez, Profesor de la Escuela de la Fun-
dación Benéfico Docente de Fernán-
Núñez, de Córdoba.

Cuerpo de Telégrafos
CENTRO PROVINCIAL DE CHIMBA

> Núm. 2.403

Concurso de propietarios para el arrenda-

miento de un local destinado a oficina de
Telégrafos en Cabra

Por orden de la Dirección General
de Correos y Telecomunicación se
convoca a concurso de propietarios
para dolar a la Oficina de Telégrafos
de CABRA de local áÚcuado con
vivienda para el Jefe encargado de la
misma, por tiempo de cinco arios,
prorrogables por la tácita indefinida-
mente y sin que el precio máximo del
alquiler pueda exceder de SEIS MIL
PESETAS anuales.

Las proposiciones se presentarán
durante los veinte días siguientes al
de la publicación de este anuncio en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, a las horas de oficina, en la refe-
rida oficina de Telégrafos de CABRA,
pudiendo antes enterarse allí, quien
lo desee, de las bases del concurso.

Córdoba veinte y cuatro de Julio
de mil novecientos cuarenta y dos.—
El Delegado Jefe del Centro, Francis-
co Toro.

"L'HEME VIE" (LA URBANA'VIDA)
Compañia do Seguros sobre la: Vida

Núm. 2.435

Habiendo sufrido extravío las Póli-
zas de Seguro, números 290.752/1917
y 300 589/2.335, emitidas por esta
Compañía con fechas primero de
Agosto de mil novecientos treinta y
cuatro y trece de Diciembre de mil
novecientos treinta y cinco, respecti-
vamente, sobre la vida de don Fernan-
do Ansorena y Sáenz de Jubera, se
hace público por medio del presente
anuncio, en cumplimiento de la R. O.
de veintisiete de Marzo de mil nove-
cientos quince, que si no se presenta
reclamación justificada en las Ofici-
nas de la Delegación General para
España de la Compañía, calle de An-
tonio Maura número diez y ocho-
Madrid—en el término de treinta días,
desde su publicación, se tendrán por
nulas y sin efecto, y se expedirá un
duplicado de las mismas que serán
los documentos valederos.

Madrid veinte dé Mayo de mil no-
vecientos cuarenta y dos,

Edicto de subasta de inmuebles

Loillritiatlán Rústica 	 2.°, 3.5 IrlffinItes 1941

Núm. 2.371 	 •

Don Isidro García Adame, Agente
Ejecutivo por débitos a favor de la
Hacienda.

Hago saber: Que en el expediente
que instruyo por débitos de la con-
tribución y trimestres arriba expre-
sados, se ha dictado, con fecha de
hoy la providencia siguiente:

PROVIDENCIA.—No habiendo
satisfecho los deudores que a conti-
nuación se expresan sus descubiertos
con la Hacienda, ni podido realizarse
los mismos por el embargo y venta
de los bienes muebles y semovientes,
se acuerda la enajenación en pública
subasta de los inmuebles pertenecien-
tes a cada uno de aquellos deudores,
cuyo acto se verificará bajo la pre-
sencia del Sr. Juez, el día treinta del
actual, a las doce de la mañana, sien-
do posturas admisibles en la subasta
las que cubran las dos terceras par-
tes del importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al
deudor, y al acreedor hipotecario en
su caso, y anúnciese al público por
medio de edictos en las Casas Con-
sistoriales, y demás sitios de cos-
tumbre.

Lo que hago público por medio del
presente anuncio; advirtiendo para
conocimiento de los que desearen to-
mar parte en la subasta anunciada, y
en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 114 del Estatuto de recau-
dación vigente.

1.0 Que los bienes trabados y a
cuya enajenación se ha de proceder,
son los expresados en la signiente
relación:

Nombres de los contribuyentes y fin-
cas que se subastan con la expresión

de la situación, cabida y linderos
Doña Carmen Pineda Villalobos.
Una finca de cereal al sitio de San-

ta Sofia, de este término municipal,
de cabida ciento siete hectáreas, doce
areas, quince centíareas, que linda al
Norte, cortijo Monterrite; Este, Haza
de las Doncellas; Sur, José Madero y
otros, y Oeste, cortijo Polvilllo; con
un líquido imponible de seis mil cien-
to siete pesetas diez y ocho cénti-
mos.—Capitalización de las mismas,
122.14360 pesetas.
'2.° Que los deudores o sus causa,

habientes, y los acreedores hipoteca-
rios en su caso, pueden librar las
fincas hasta el momento de celebrar-
se la subasta, pagando el principal,
recargos, costas y demás cargos de.
procedimiento.

.anizació n Nacional de Ciegos

JEFATURA

* Núm. 2.407

Esta Organización convoca a con_
7:to (restringido) solo a nuestros

eados que se hallen en posesión de
orrespondientes títulos Academi-
g no excedan de 50 años de edad

.2t siguient es pla zas:
COLEGIO DE ALICANTE.—Tres
temes de Enseñanza General,
hiProieso ras de Enseñanza Gene-

Ilcon7.000 pesetas anuales de suel-
kiticial un Profesor de Idiomas
ida o hembra) con 6 000 pesetas.
COLEGIO DE PONTEVEDRA.=

110 Profisores de Enseñanza Ge-
ril,cuatro Profesoras de Enserian-
Amera' con 7.000 pesetas anuales
nosueldo inicial y un Profesor, de
donas (varón o hembra) con 6.000
metas.
las solicitudes deberán ir dirigidas
filmo. Sr. Jefe de la Organización
l:cional de Ciegos acompañadas de
'esiguientes documentos: Certifica-
:Menacimiento. Certificación me-
fr.ule no padecer enfermedad con7
ea. Certificación de buena con-
br, y adhesión al Movimiento,
cedida por Falange Española Tra-
balista y de las J. O. N. S.
¡los documentos acreditativos de
',leida& para el cargo que se pre-
ea, que serán, con respecto a los
klaores de Enseñanza General
enlode Maestro Nacional y espe-
edad de enseñanza de ciegos o
%pardo de haber hecho el depósito
zteel pago del mismo.
Elptofesor de Idiomas, el corres-

Pliente título expedido por la Es-
tela Central de Idiomas y se le exi-
td como mínimo poseer el Fran-iit.

El Plazo de admisión de instancias
eatá el 31 de agosto del agio en
koy todas las sälicitudes deberán
trtursadas por conducto regular yel/lente informadas por los De-
lirios respectivos.

/13, drid 20 de Julio de 1942.—Un;e lle dice, Ministerio de la Go-.incIón. Organización Nacional de' igos. efatur

N '111I 	 k Guardid Ovil IIrdI

EFATURA

Núm..2.405

ANUNCIO
,‘ El 

(la dos de Agosto próximo yae llueve
horas del mismo, habrá,e4ta de escop etas en el Cuartel de

,Ga tie:tpditiaa i.Civil de La Victoria de
vede,

veinte y tres de julio de
etilos c uarenta y dos.—El111?nte

Coronel primer Jefe, Alejan-

Ministerio de Cultura 2024
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3.° Que los títulos de propiedad
de los inmuebles están de manifiesto
en esta Oficina hasta el día de la ce-
lebración de aquel acto, y que los
licitadores deberán conformarse con
ellos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

4.° Que será requisito indispen-
sable para tomar parte en la subasta,
que los licitadores depositen previa-
mente en la mesa de la presidencia el
5 por 100 del valor líquido de los
bienes que intenta rematar.

5 •° Que es obligación del rema-
tante entregar en el acto la diferencia
entre el importe del depósito consti-
tuido y precio de la adjudicación; y

6.° Que sí hecha ésta no pudiera
ultimarse la venta por negarse el ad-
judicatario a la entrega del precio del
remate, se decretará la pérdida del
depósito, que ingresará en las arcas
del Tesoro público.

En Castro del Río a 7 de Mayo de
1942.—El Recaudador, Isidro García.

nn••n•n

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 2.401

Resuelto por el Excmo. Ayunta-
miento Pleno de mi Presidencia con-
tratar por plazo de seis arios el ser-
vicio de limpieza general de esta
población y grupos urbanos de ex
tramuros de la misma, convócase al
efecto por término de veinte días la
subasta de dicho servicio que se ce-
lebrará, ante mi autoridad en el des-
pacho de esta Alcaldia a las doce
horas del día posterior al en que ex-
pire el plazo de los veinte hábiles'
por que se anuncia dicha subasta a
contar desde el siguiente al en que
aparezca inserto el presente edicto
en el «Boletín Oficial del Estado».

El tipo sobre que ha de versar la
licitación será el de CIENTO SE-
TENTA Y CINCO MIL pesetas en
que se calcula la retribución anual
que ha de satisfacerse al rematante,
aparte del derecho que se le reserva
de utilizar los residuos y estiércoles
que la limpieza produzca.

El depósito provisional para inte-
resarse en el remate está fijado en
OCHO MIL SETECIENTAS CIN
CUENTA pesetas y la fianza defini-
tiva que ha de constituirse en ga
rantia del contrato en la de DIECI-
SIETE MIL QUINIENTAS pesetas.

Las proposiciones se ajustarán al
modelo que a continuación se expre-
sa y su entrega en pliego cerrado en
la forma y con los requisitos y for-
malidades que establece el Reglamen-
to de dos de Julio de mil novecientos
veinte y cuatro, sobre contratación
municipal, se verificará en el Nego-
ciado de Fomento de la Secretaría de
este Excmo. Ayuntamiento durante
el transcurso del aludido plazo de
veinte días, o sea hasta el anterior
al en que haya de efectuarse la su-
basta .

Los licitadores que en representa-
ción dé otras personas suscriban al-
guna proposición, acompañarán a
ésta copia del poder correspondiente
bastanteado por uno de los dos Le-
trados Consistoriales.

Los pliegos de condiciones a que
ha de subordinarse la contratación
y ejecución de indicado servicio que-

dan desde hoy de manifiesto en el
susodicho Negociado de Fomento
de la Secretaría municipal, donde
pueden examinarse.

Lo que se publica a los fines con-
siguientes, advirtiéndose que el im-
porte de la retribución anual señala-
da en pago del servicio de que se
trata, se abonará por dozavas partes
y mensualidades vencidas.

Córdoba veintitrés de Julio de mil
novecientos cuarenta y dos.—E1 Al-
calde, R. Giménez Ruiz.

MODELO
D. R de T„ vecino de 	
	 como acredita con la
cédula personal de la tarifa 	
clase 	 número 	
que acompaña, enterado de las con-
diciones a que ha de atemperarse la
ejecución del Servicio de limpieza
general de esta población y grupos
urbanos de extramuros de la misma
y aceptándola en todas sus partes se
obliga y compromete a ejecutar dicho
servicio con cuantos trabajos le son
inherentes en la forma y durante el
tiempo que en aquellas se detallan
por la suma de 	  	  . •
	 anuales
(aquí la proposición admitiendo o
mejorando el tipo fijado) declarando
a los efectos procedentes que las re-
muneraciones mínimas a percibir por
los obreros que se emplean tanto por
jornada legal de trabajo como por
horas extraordinarias, no serán nun-
ca inferiores a los tipos al efecto se-
ñalados por los organismos oficiales
correspondientes, comprometiéndose
igualmente a utilizar a obreros para-
dos inscritos en la oficina de coloca-
ción obrera de esta ciudad y a satis-
facer las cuotas de subsidio familiar
y retiro obrero.

Fecha y firma

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 2.387

ANUNCIO
Este Ilustre . Ayuntamiento ha re-

suelto construir, sobre el solar de la
propiedad municipal situado en la
Plaza del Marqués de Senda Blanca
de esta ciudad, un edificio destinado
a Teatro municipal y a tal objeto
acuerda abrir un concurso al que pue-
den concurrir cuantos tengan capaci-
dad legal para ello, bajo las siguien-
tes bases:

a) Por plazo de ireinta días a par-
tir de la inserción de este anuncio en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, queda abierto un concurso me-
diante el cual se admitirán ante-pro-
yectos, suscritos por facultativo legal-
mente autorizado para ello, con liber-
tad absoluta en cuanto se relaciona
con alzados, plantas etc., y bajo la
única base de construir un edificio
destinado a teatro, que habrá de lle-
var sala de invierno y una terraza
para .espectáculos en la temporada de
verano.

b) El concursante se compromete
a realizar las obras de total construc-
ción de ese edificio, por su exclusiva
cuenta, sin que el Ayuntamiento haya
de satisfacer cantidad alguna por ello.

c) La persona o Entidad a quien
se adjudique este concurso, adquiere
el derecho de explotar el negocio•
teatral que haya de darse en aquel
edificio, durante un número de arios
que se deja en libertad de fijar, a fin
de que con los ingresos que se obten-

gan de aquella explotación, el adju
dicatarío se considere indemnizado
de la construcción, inversión de ca-
pital, intereses etc., revirtiendo a la
plena propiedad del Ayuntamiento
aquel inmueble, una vez expirado el
plazo que se fijase para esa explo-
tación.

d) Agotado el plazo que antes se
dijo, para la presentación de pliegos,
una comisión técnica especial, emiti-
rá informe que conocerá la Comisión
municipal Gestora la que, en defini-
tiva, resolverá este concurso.

Aguilar de la Frontera veintidós de
Julio de mil novecientos cuarenta y,
dos.—E1 Alcalde, Francisco I. Tutón

	1-•••••nn	

JUZGADOS
UTRERA

Núm. 2.325

Cédula de citación
En virtud de lo mandado por el

señor Juez de Instrucción del partido
en el sumario que instruyo con el nú-
mero 36 del corriente año por hurto,
se cita por medio de la presente al
inculpado José Ortega Reina, vecino
de Puente Genil, a fin de que dentro
del término de cinco días, contados
desde la inserción de la presente en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia de Córdoba, comparezca en este
Juzgado, para ser oído en dicha cau-
sa, apercibiéndole que de no verifi-
carlo le parará el perjuicio a que
haya lugar.

Utrera a quince de Julio de 1942.—
El Secretario judicial, Firma ilegible.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 2.334

Don José Arnal Fiestas, Juez de Ins-
trucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la Poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de las aves de corral, que
después se reseñarán, propiedad de
don Pablo Solís Nieto y otros, veci-
no de Moriles, desaparecidas del
sitio corrales de sus domicilios, tér-
mino de Moriles, el día 3 del actual,
de madrugada, deteniéndose a sus
poseedores si no acreditan su legal
adquisición, pues así lo he acordado
en el sumario número 62 de 1942 por
robo.

. Serias

Catorce gallinas, dos gallos y una
pava, de las primeras dos blancas y
las restantes negras, los gallos dora-
dos y la pava ruana con la pechuga
pelada, de la propiedad de don Pablo
Solis.

Siete gallinas y un gallo de diferen-
tes plumajes, propias de don Tomás
Mármol Corredera; y

Tres gallinas de diferente plumaje,
de don Manuel García López.

Dado en A guilar de la Frontera a
17 de Julio de 1942.—José Arnal.—
El Secretario, Juan Sánchez.

Núm. 2.335

Don José Arnal Fiestas, Juez de Ins-
trucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega

a las autoridades y agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca
y rescate de las aves de corral,
que después se reseñarán propie-
dad de Segunda Polonio Gómez,

vecina de Motiturque, desaporuuwe.
del sitio patio de su dom icilio , *al'o de Monturque, el día 5 del acQ
n 
deteniéndose a sus posee dores siacreditan su legal adquis ición , 1)14:así lo he acordado en el sumario 
mero 63 de 1942 por robo.

Serias
Diez pavos blancos y dos 

galljeuna de éstas plumaje ne gro y la 04;
rubia clara, prop iedad de Segoud,Polonio Gómez.

Dado en Aguilar de la Fron1et417 de Julio de 1942.—JoseArnai
Secretario, Juan Sánchez.

Núm. 2.336
Don José Arnal Fiestas, Juez dele

trucción de este partido.
Por virtud del presente se rueg4

las autoridades y agentes de la
cía judicial, procedan a la 

buscdi
rescate de la caballería, que desm
se reseñará, propiedad de dohak.
tonia Galán Arjona, vecina de NI
te Genil, desaparecida del sitio h.
nos del cortijo «Puertas», tiende
Aguilar, el día 6 del actual, deleui.
dose a sus poseedores si no acr e .
tan su legal adquisición, pues asil
he acordado en el sumario mine
64 de 1942 por hurto.

Serias
Mula castaña parda, de doce afoi,

alzada 1'44 metros, raza espaio,

marca P-I en la espaldilla izquierk
como serias particulares, rayada, e
ricana, bocinegra, cicatriz petitdi
en babilla derecha.

Dado en Aguilar de la Ff0111111

18 de Julio de 1942.—José Anafre
Secretario, Juan Sánchez,

Admini straclon de Juslicia

Citaciones y emplazamientos
materia criminal

Bai:s 	 derecho, et 	 ler#4bimsienci Oi°3ta Pilr
Por loa Jueces y Tribmo0a9 rtb

pectivos a las personas, quo o o»
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a los allá:culos 178 de la 411

Enjuiciamiento Crimina l, 380

Código de Justicia. Meta? y 63 di a•, n_.?nto

10d8sta Ley de Enjuiciantiento 	
tI EtT,

de 

Marina. 	
edi p(Núm. 2.324 	
4i piDELGADO ROMERO, CiPrO

hijo de Fernando y de María, nattuí No ot

de Pueblonuevo del Terribl e (Ce hiaisf;
doba), de 28 arios de edad, soltrA 	

dev(
A. Mecánico, estatura 1640, sus st

ñas personales pelo y ojos egre4
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ber desertado al frente del enea 4141 mi

el día 18 de Agosto de 1936 por d

frente de Alcolea (Córdoba ) , 0%3'

recerá dentro del termino de (lile

días en el Juzgado derlteeirnient"t es,

ItAoáuretifdleleecrtdüfaiac.nhúomReergoitn4i2en(tCouartel dese

Rafael), ante el Juez 
InstdruocotoFrriaCtial

mC ce n:troOdtlodZbeäaiseelzr4 . 
declarado
Cdaes ti l io i  rb a 013 e dP srCi o_gi

Capitán 	 F1r911
Capitán Juez Instruc de

Julio
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